
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00142-00 

ACCIONANTE DORIAN ZORAIDA ACOSTA CORTES 

ACCIONADO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 
NACIONAL - GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES 

ACCIÓN TUTELA 

 

 

Encontrándose al Despacho para admitir la acción de tutela interpuesta por la 

señora DORIAN ZORAIDA ACOSTA CORTES en contra del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL - GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales a la seguridad social e igualdad, se advierte que el Juzgado 55 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 

mediante providencia del 25 de mayo de 2021, admitió una acción de tutela con 

identidad de partes y pretensiones, lo que evidencia un doble reparto. 

 

En virtud de lo anterior, con el fin de evitar pronunciamientos diferentes sobre 

una misma causa y en aras de garantizar los principios de celeridad y economía 

procesal, el Juzgado,  

 

ORDENA: 

 

1. REMITIR de inmediato las piezas procesales de la acción de tutela de la 

referencia al Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – 

Sección Segunda Oral, para lo de su cargo. 

 

2. NOTIFÍQUESE la decisión a la parte accionante, por el medio más eficaz. 

 

3. La secretaría del Juzgado dejará las anotaciones correspondientes y 

dispondrá lo necesario para dar cumplimiento a esta providencia. 



 
 

 
 

Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2021-00014200 
Demandante: Dorian Zoraida Acosta Cortes 

Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL- GRUPO DE PRESTACIONES 
SOCIALES 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

(firma electrónica en seguida) 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
MAPM 
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